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Guayaquil, Febrero 18 del 2003 GA 235u3? - - 6 > 

Ral: SlHtu- n- $8. 
Señorita 

Ing. Norma González López 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla como Sub Gerente General de la Compañía. Por el lapso de CINCO 
AÑOS, cargo que lo desempeñará con los deberes y atribuciones de acuerdo a lo 
establecido en los artículos décimo noveno y vigésimo del Estatuto Social. 

Mediante Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario Público Vigésimo 
Primero, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 6 d Agosto de 1987, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 30 de Septiembre de 1987 se Constituyó la Compañía 
BODEGA ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A. Mediante Escritura Pública de 
Conversión, Aumento de Capital, Autorizado y Reforma del Estatuto Social otorgada 
ante el Notario Público Trigésimo de Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini el 10 
de Septiembre del 2002 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de 
Diciembre del 2002. 

Atentamente, 

   

    

g. Karina"Alvarado Yoong 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas 

  

Razón: Acepto el cargo.que antecede. 
Guayaquil, 18 de Febrero del 2003 

Commatzóiales 

Sub Gerente General 

C.C.: 0602912610 
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REGISTRO MERCANTIL 
- CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de SUB GERENTE GENERAL de la Compaña BODEGA 
ELECTRO MOTRIZ - BODELEC S.A., a favor de 
NORMA GONZALEZ LOPEZ, de fojas 23.500 a 23.502, 
Registro Mercantil número 3.346, Repertorio número 
5.284.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos.-Guayaquil, veintiséis de 

Febrero del dos mil tres.- 

       

  

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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